
RESOLUCIÓN N" SO/24

Municipio l8 de

ACTAN" 24t24-

04 de Junio de 2024.

VISTO Que e l\,4unicipro no cuenta con fondos para g¿stos de ¡¡enor cuanta para tacilitar transparentar sugestión es pertine¡te drctar acto admin stratrvo para a ¡endrcron der FoNóo penfuÁrueNre uer.¡suAl-

RESULTANDO: I) Que el TOCAF estabtece a través de os A.t 89 las caracteris¡cas de ios FondosP-ormanentes Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder er Áloiá ü io. oroae"ir¡os de a sumatotal asignada presupuesta mente /ncluidos refuerzo de rubros para g"Jtoa d"ir*onur"nto e ¡nversronescon excep_ciones de los correspond entes 
-¿ 

slmlnstros de bten i servrcros efectuados por organismosestata/es En ntngún caso podrá utilz¿rse e Fondo perr¡anente p"r" ei p"oo O" ,Ouet oa

conceptos que no inc uyen su base de cáiculo,

ll) E .n sr¡o ,,se ut izará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolucjóñ,.

..NSTDERANDO: Oue la Administración sugrrió cnterros de acuerdo a ra determrnacrón dei objeio de rosgastos para la creac ón, renovac ón y co¡trol de cada Fo¡do permane¡te.

ATEñTO: a lo precedeñter¡ente expuesto y a la no¡ma¡va vigentel

EL CONCEJO IVUNICIPAL OE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR e FONDO PERMANENTE MUNtCtpto .18 DE tVIAyO correspondrente at mes detU!19 2024. periodo comprendido desde et día 0l at día30 
""^L. "uiá"Lii"i"* que se detatan eo lapresente Resoucón por r.rn monto tota¡ de § i04.058,.f2 (pesos urL,guayos lentocuatro Tnr ctncueniayochoco! doce) el cua será ad,¡tn stra.jo n.r tá Al.¿ides¿ Oe l4rn"po C"'fái" yiyo-Sir" nOrrnu Sánchez, cuyoOBJETO será para la compra de a ir¡enios, Oeo oas consumo te gr. j".t"a iJi_""t"" ,iento f-ópéractones

'nateraes de consirucción. herreria. eleclacrdad pastrcos madelas 'r,Jr"i,á- gó;*i" y srnrares. boetose¡comendas fletes coniratados, servicro de,¿la¡m¿s avado de vehcuos p?áAr"toa O" ir¡pieza. teas¡s0r¡os nforrnát cos y de ie efonie combLrstrb es mp eza de p ed os 
";;i",;n;a bancar as productos dep¿peera y gráfcos produdos pastcos y srnr rares fungrcdas o., y-rtá".r1ü" J" cocna juegos nfantiles,elecirodomesircos gastos de kast¿do he;am entas uestrmentas coniataci¿n ¿e áL,o,o propaganda rodanie

:::1.:" j:^l"j:f^tl:^y¿.-e!entos puntua es n¡ob larios y ú es de oftc ¡a r.ticr á. oepo,r,uos y recreativos.!,¿ ¿- a,¡e_oar e-ro 0e to'o(o1ado,a , de b¿io> o- . .o< se1 .,ooe t.o.z¿ /oeoe,¿goréde oc_s_o<<e.v_o 06 baro.retr.d. ¿.iuacúL oe ¿T,srds od.d ere,roc )o-t¿e: orod--tos reoc,-".ás, tér-l¿ce-rco<árticütos r¡enores médrco qurúrgcos, aporte a nstrtucones p;;";r;-.i;lr;; de rucro, sérvrce aresacond cionado e imprevisios

2- CAOA FONDO PERMANENTE deberá rendlrse ajustado estrictamente al OBJETO para et que fue

3- FECHA DE VIGENC|A. Fi Fondo permanente Mensua ten.lrá una lógrca de vge¡cra cle r¡esca endar o es decir de pr mer al úit mo clja de cada r¡es

4- EL FONDO pERMANENTE sE CONSTITUTRA en ia C!enta Bancafla y tienen et caracter de pañidas, HiTl"^: il,lÍ:l.l-1,.^:l^031:-:1.ndano a,io;i,;;; ;;;.;;d" ;;,""';;aijJ y disponibiridad ereciivo deios m srnos a autorzac ón me¡suar de c;";;j; ¡;; ; j;¿'";;;"$;,;",i,:á[., qrspon]o rroa. elecrrvo 0e

".,," ","u;5."..^?Y?9^r_Tyll.,lT 
j:!qrá como trtuary responsab e e flnc onaflb que se inct q!é en el

¿*x:",,"_l:::*:'iii""1*1i.J1".'j:;¿,1"d::::lJ;T:H",?:":1.'i:"§,liJl:"i[",:;;:f[*t";contror deLesarrdad Deresadosder rcñ.r".",";¿,¿;;""1"ü;"ñ;;ffr"":;;'"i;J J:t§_:ii,ol::Ili"li\ de admin str¿r y rend rtos

6- LOS GASTOS AUTORTZADOS paré reé zarse por Fondos perr¡anentes tendrán las s gurentes

::i:"j"1,:,:1.;^:L?^"j,:.^.qi-" ::.1^,^:!:,".-",-lrev sios e¡ 
.otros ,""un ."n0" á" 

"á.p,as 
b) articu os que nohayan srdo prov stos por ta Drreccón de Recursos 

^lat"rta ". 
t;;; ñ;b;;; $; p;á"i.I# ;"" 

rff ::encuentran e¡ stock e¡ el [/un cipio



7" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA \A¡t. 42 LEY
'19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al '15% del valor de la compra directa.

8- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 dlas hábiles
posteriores alcierre de cada Fondo Permanente;

9- COMUNÍOUESE a Tesorerfa del Municipio, Diección Generál de Recursos Fi¡ancieros, Gereñcia
de Área Contaduría, Ofcina Delegados del fribunal de Cuenta de la República, Ofcina de Auditoría Interna y
Secretada de Desarrollo Local y Participación.

'10- POR Secretarfa del lvlunicip¡o, publíquese en el Sitio Web de, Municipio, incorpórese al Registro de
Resoruciones y procédase a su archivo.
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